
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2015-01339-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., treinta de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

Una vez revisado el trabajo de partición remitido al correo institucional el 26 

de noviembre de 2020, evidencia el Despacho ciertas irregularidades las cuales 

deberán ser subsanadas por el partidor designado: 1. Debe incluirse el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de distribución, así como precisar los 

números de documento de identificación del causante y los herederos reconocidos. 

2. Relacionar la descripción y tradición del bien inmueble que compone el acervo 

hereditario en cada una de las hijuelas constituidas. 3. Formar la respectiva hijuela 

del pasivo indicando el valor y porcentaje del bien inmueble que se adjudica a cada 

heredero para cubrir la deuda relacionada. 

 

En esos términos, el Juzgado DISPONE: 

 

ÚNICO: OTÓRGUESE al partidor el término de ocho (8) días, para que 

REHAGA el trabajo de partición de acuerdo a lo señalado en el presente auto. 

 

Notifíquese.(2)  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0196 de 01/12/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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